
REPUBLlCA DEL PERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 3 9 2 ·20151GOBIERNO REGIONAL PIURA·DRTYC·DR

Piura, 2 1 Die 2015
~.~

.' ~<;;)<.c-o"EGIO~ I(c-ú· VISTO: La Resolución Directoral Regional N° 1224-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
~.., O:-~r·'. "1(, TyC-DR, de fecha 13 de Noviembre de 2015, El Informe W 997 -2015/GRP-440000-44001 0-440014

¿g ~ ~'t~L- (.fecha 17 de Diciembre de 2015, emitido por la Dirección de Caminos; con Proveído del Director
~ ~~E"'G ional de Transportes y qomunicaciones Piura de fecha 17 de Diciembre de 2015, relacionados al
C(» icio: "IMPLEMENT ACION DE MÓDULOS DE MADERA CON SERVICIOS HIGIENICOS CON

. )1110 s1~ ISTEMA DE AGUA CON ELECTROBOMBA y TANQUE ELEVADO, SISTEMA BIO DIGESTO"
"IMPLENTACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO CON PANELES SOLARES PARA EL CAMPAMENTO
KM. 21+400 LOCUTO TAMBOGRANDE" "IMPLEMENTACIÓN DE COBERTURA DE PROTECCiÓN
PARA GENERADOR DE LA PLANTA CHANCADORA", y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1017 se aprobó la Ley de Contrataciones del Estado, y
su Reglamento, constituyen los cuerpos normativos que contienen las disposiciones y lineamientos que

iR OFIC 'A DE '<f:: deben observar las Entidades del Sector Público, en los procesos de contrataciones de bienes,
:;. AS- RIA .:- servicios u obras, así como regula las obligaciones y derechos que se deriven de los mismos;
f\ Al ~~~(,

Que, con Resolución Directoral Regional N° 1224-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRTyC-DR, se aprobó los Términos de Referencia para la ejecución del servicio: "IMPLEMENTACIÓN
DE MÓDULOS DE MADERA CON SERVICIOS HIGIENICOS CON SISTEMA DE AGUA CON
ELECTRO BOMBA y TANQUE ELEVADO, SISTEMA BIO DIGESTO" "IMPLENTACIÓN DE
SISTEMA ELÉCTRICO CON PANELES SOLARES PARA EL CAMPAMENTO KM. 21+400 LOCUTO
TAMBOGRANDE" "IMPLEMENTACIÓN DE COBERTURA DE PROTECCiÓN PARA GENERADOR
DE LA PLANTA CHANCADORA";

Que, mediante Resolución Directoral Regional W 1267-2015/GOB REG PIURA-DRTyC-DR,
se incluyó en el Plan Anual para el año fiscal 2015, el proceso de selección: para la ejecución del
servicio: "IMPLEMENT ACiÓN DE MÓDULOS DE MADERA CON SERVICIOS HIGIENICOS CON
SISTEMA DE AGUA CON ELECTROBOMBA y TANQUE ELEVADO, SISTEMA BIO DIGESTO"

/'" L ~ "IMPLENTACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO CON PANELES SOLARES PARA EL CAMPAMENTO
í4Y().O {)~-;. KM. 21+400 LOCUTO TAMBOGRANDE" "IMPLEMENTACIÓN DE COBERTURA DE PROTECCiÓN
t~ D/RE "\ PARA GENERADOR DE LA PLANTA CHANCADORA";
\8 eA I ~
\~ ~J Que, mediante Informe W 997-2015/GRP-440000-440010-440014 de fecha 17 de Diciembre

\~. (:)11..4 ,,~,~/ de 2015, el Director de Caminos remitió a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
'- .... .-/' Piura, la propuesta de conformación del Comité Especial Ad Hoc que se encargará del proceso de

selección del servicio, señalados líneas arriba:
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, Miembros Titulares CaJllo
~A~. Valerio Balbuena Rojas Presidente
, Sr. Carlos Alberto Estrada Febres Primer Miembro
I Abog. Jefferson Alexander Mogollón Pacherrez Segundo Miembro

Miembros suetentes Camo
Ing. Humberto Quintana Yrigoin Presidente Suplente
Bach. Osear Castillo Saja Primer Miembro Suplente
Ing. Guillermo Arturo Gouro Mogollón Segundo Miembro Suplente

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional
W 014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero del 2015, modificada por la
Resolución Gerencial General Regional W 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha
09 de Febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley W 27867 modificada por la Ley
W 27902.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR el Comité Especial Ad Hoc que se encargará del proceso de
selección del servicio: "IMPLEMENT ACiÓN DE MÓDULOS DE MADERA CON SERVICIOS
HIGIENICOS CON SISTEMA DE AGUA CON ELECTRO BOMBA y TANQUE ELEVADO, SISTEMA
BIO DIGESTO" "IMPLENTACIÓN DE SISTEMA ELÉCTRICO CON PANELES SOLARES PARA EL
CAMPAMENTO KM. 21+400 LOCUTO TAMBOGRANDE" "IMPLEMENTACIÓN DE COBERTURA
DE PROTECCiÓN PARA GENERADOR DE LA PLANTA CHANCADORA";

Conforme al siguiente detalle:
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Miembros Titulares Cam.o
Arq. Valerio Balbuena Rojas Presidente
Sr. Carlos Alberto Estrada Febres Primer Miembro
Abog. Jefferson Alexander Mogollón Pacherrez Segundo Miembro

Miembros SUDlentes Camo
Ing. Humberto Quintana Yrigoin Presidente Suplente
Bach. Oscar Castillo Sojo Primer Miembro Suplente
Ing. Guillermo Arturo Gouro Mogollón Segundo Miembro Suplente

',w-" pu,?-" ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que los miembros del Comité Especial designado en el
,f'''' 'J'2: rtículo precedente. son solidariamente responsables y responden ante cualquier irregularidad en

é:,'l OF! ~¡\m: ~plicación a lo establecido en los artículos 240 y 25° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
V?~, A¡ RlA fJ!0~el Decreto Legislativo W 1017 y desarrollarán sus funciones conforme a lo establecido en los
\<11 GdL ~'/artlculos 31° y 34° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 184-2008-EF y sus

~ modificatorias;

ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUESE a los miembros que conforman el Comité Especial Ad Hoc
designadas en el artículo 1 de la presente Resolución. Dirección de Caminos. Oficina de Apoyo Técnico
y Programación. Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Legal. Unidad de Abastecimientos y
Servicios Auxiliares de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura;

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución Directoral Regional y sus
anexos de ser el caso, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Piura: www.drtcp.gob.pe

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

------Msc,lng.

http://www.drtcp.gob.pe

